
 

 

 

NORMATIVA III APACHE DUATLÓN CROSS 

 

SALIDA: 10:00h.  

FECHA: 13 de Mayo de 2018 

LUGAR: ZONA TRASERA PABELLÓN MUNICIPAL.  

INSCRIPCIONES:  

- Limitado a 150 participantes.  

- Hasta el Viernes 21 de Abril a las 14:00h.  

- A través de: www.global-tempo.com y en el Pabellón Municipal de Otura.  

- Precio: 15€ por participante.  

- Recogida de Dorsales: Sábado 12 de 17:00h a 20:00h.  

Domingo 13 de 8:00h a 9:30h.  

- Entrega de bicicleta y accesorios en zona de transición: Hasta las 9:30h.  

- Existirá servicio de duchas.  

  

 

1. MODALIDADES Y DISTANCIAS.  

La modalidad única será la de Duatlón Individual y las distancias establecidas serán las 

siguientes:  

o Primer segmento de Carrera a pie: 5km. Aprox.  

o Segmento de Bicicleta Montaña: 20Km. Aprox.  

o Segundo segmento de Carrera a pie: 2.5km. Aprox.  

 

 



 

 

 

2. PARTICIPANTES.  

 El evento estará abierto todas las personas en buenas condiciones físicas, psíquicas y 

médicas para participar en el II Duatlón Cross “Apache”.  

 Es responsabilidad del participante estar bien preparado para la prueba. Es decir, gozar 

de buena salud física en general, así como tener un nivel aceptable de preparación.  

 Todos los participantes deberán usar CASCO, el ciclista que no lleve casco no podrá 

participar en la prueba.  

 Todo participante, por el hecho de realizar la inscripción a la prueba, acepta la 

presente Normativa/Reglamento y la publicación y tratamiento de sus datos, imágenes 

y/o filmes, con arreglo a la legislación vigente.  

 Los participantes no podrán competir con el torso desnudo.  

 En todo momento el participante está obligado a respetar el medio ambiente de la 

zona en que se celebra la competición, no abandonando ni arrojando objetos, ni 

actuando de forma agresiva con el entorno.  

 Están prohibidos los insultos, malos tratos y otras conductas antideportivas, siendo 

motivo de descalificación inmediata. El estorbar o perjudicar a otro competidor se 

considera conducta antideportiva, pudiendo ser descalificado.  

 Se descalificará a los participantes que:  

 No lleven Dorsal visible.  

 No lleven Casco.  

 No realicen el recorrido completo  

 No cumplan la Normativa de la marcha.  

 Realicen cualquier acto antideportivo o por mal comportamiento.  

 El recorrido estará controlado por Policía Local, Protección Civil y Grupo de 

Voluntarios.  

 La organización no se hace responsable de los posibles accidentes que puedan ocurrir 

en caso de imprudencias o por no seguir las normas de la prueba.  

 El recorrido estará señalizado, siendo responsabilidad del corredor la localización de la 

señalización, que será de colores vistosos y perfectamente ubicados en cada cruce o 

en el terreno.  



 

 

 Las zonas de avituallamiento estarán debidamente señalizadas por lo que queda 

terminantemente prohibido tirar basura fuera del límite concedido para tal efecto.  

3. DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Los participantes del II Apache Duatlón Cross de Otura, por el hecho de inscribirse, dan su 

consentimiento para que el Ayuntamiento de Otura , por sí, trate automáticamente y con 

finalidad exclusivamente deportiva y promocional, sus datos de carácter personal. De 

acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 

de Datos de Carácter Personal, el participante tiene el derecho de acceder a estos ficheros 

con el objeto de rectificar o cancelar de forma total o parcial su contenido. Para hacerlo, 

deberá solicitarlo en los lugares donde se realiza la inscripción. 

Asimismo y de acuerdo con los intereses deportivos y de promoción del Apache Duatlón 

Cross de Otura (reproducción de fotografías, emisión de videos, publicación de 

clasificaciones, etc.) mediante cualquier dispositivo (Internet, publicidad gráfica, etc.) y sin 

límite temporal, los inscritos ceden de manera expresa a la organización el derecho a 

reproducir su nombre y apellidos, el lugar obtenido en la clasificación, sus fotografías y sus 

vídeos. 

4. CATEGORÍAS.  

Las categorías existentes en la prueba serán las siguientes:  

Todas ellas en categorías masculinas y femeninas 

Junior (18 y 19 años) 

Sub-23 (20, 21, 22 y 23 años) 

Élite (24 a 40 años) 

Veterano 1 (41 a 49 años) 

Veterano 2 (+ 50 años) 

 



 

 

 

5. INDUMENTARIA Y DORSALES.  

Los dorsales deberán colocarse de forma obligatoria y de modo que sean perfectamente 

visibles frontalmente en el segmento de bicicleta y carrera a pie.  

El participante que abandone la competición está obligado a quitarse el dorsal y comunicar su 

abandono al comité organizador.  

6. APOYOS o AYUDAS EXTERIORES.  

Los participantes no pueden recibir ningún tipo de ayuda externa, al margen de la establecida, 

y en las zonas determinadas por la organización. Los participantes no pueden ser 

acompañados, ni apoyados, desde ningún tipo de vehículo o a pie.  

El participante que abandona la competición está obligado a quitarse el dorsal y comunicar a 

los jueces y oficiales su abandono. 

7. CRONOMETRAJE Y RESULTADOS.  

El tiempo total de cada atleta es el que se cuenta desde el momento de dar la salida hasta el 

final de la competición. El tiempo empleado en transiciones forma parte del tiempo total.  

8. PREMIOS.  

Premio a los 3 primeros clasificados de cada categoría.  

9. ÁREAS DE TRANSICIÓN.  

Cada participante podrá usar exclusivamente el espacio marcado con su número de dorsal, así 

como los pasillos de acceso y salida del mismo. El espacio individual no podrá ser marcado con 

elementos que ayuden a su identificación (cinta o tiza en el suelo, globos, toallas, etc.)  

Está prohibido circular en bicicleta por las áreas de transición, por lo que todos los 

participantes deberán entrar a pie. 

 

La organización se reserva el derecho de realizar las modificaciones 

oportunas, cuando por algún motivo lo estime necesario. 


